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HOTARIA YIGESIPMO SEGUHDA 

DEL  CñArHTOM GuTtTOo 

o CONSTITUCION DE LA COMPARIA En la ciudad de Úuito 

DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS Distrito Metropolitano y 

VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR 5.A. Capital de la República 

QUE CELEBRAN: delo Ecuadar Hoy dida 

    

    

    

  

.? CARLOS ARIAS FLORES Y DTPROS VIERNES,  —treinta y uno 

- CUANTIA: U.S5S.A %. 880,00 de  ENERÁ: del das mil 

DI 3 COPIAS KA. tres, ante mi Hotario 

FHúblico Vigésimo Segundo 

de este Cantén Doctor 

9 Fabián Eduardo solano Fazmyadg. comparecen los Señores: 

añn163 FLORES CARLOS NEFTALI, sado  ARMENDARIZ O MAMUSALVAS 

JOSÉ MANUEL,  —casadaj AVI LA SEGUNDO HECTOR —EMRÍQUE , 

casado] BENALCAZAR —RUMERA ARGUILES FABIAN, casado; BENAWIDES 

MENESES MERY PATRICIA, (caera CALAPAGUI CAYO. MANUEL AQUILES, 

| soltero; CAMPAÑA SALAZAR anTBaL RAMÓN, casados ESPINOZA FLORES 

ETNIA BLADIMIR, casados FLORES FLORES LUIS MARCELO, casado; 

A E6 

PA gan MAVARRETE CARLOS ENRIQUE, casado HEREDIA MATANGO LUIS 

E as MANgCES. casados HERRERA VACA LUIS GONZALO, casados MENA GÓMEZ 

Ma a US GUSTAVO, casados ORTIZ GÓMEZ LUIS ERNESTO, casado; FASUÑA 
NS 2 É: - 

CT ABBRRAZO ÁNGEL — GUSTAVO, casado; FPASUNA FERRAZO CARLOS FABIAN, 

 



soltero; REA  RIVADENEIRA ALPINO ARMANDO, —casado; RODRÍGUEZ 

COELLO LUIS ALBERTO, casado; TROYA ALMEIDA CARLOS ARMANDO, 

casados TROYA ALMEIDA JULIO CESAR, soltero; VALENCIA CHARÁANCHAI 

EDHIM LEMIN, soltero, yj YANCRHATIFAN YANCHAGUANO — LUIS ALBERTO, 

casados cada una por sus propios derechos a excepción del 

señor TROYA ALMEIDA JULIO. CESAR que se encuentra representado 

legalmente por su mandatario el señor TROYA ALMEIDA CARLOS 

ARMANDO, —coma consta del poder Genera que coma. documenta 

habilitante se adjunta a la presente. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la  parrequíia 

San (José de Minas, cantón  —Ruiita, arowvincia de Pichincha, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, 4 quienes de 

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación Yo me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la  siquiente minutas  SEROR NOTARIO: (En el 

insertar if 
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Mi 8 Ú Registro de Escrituras 

la siguiente minuta de CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS DENOMINADA VIRGEN DE LA 

CARIDAD VIRCAR. S.A, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  —COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiente de esta escritura pública Yo COma partes 

integrantes de la Compañía los Señores: ARIAS FLORES CARLOS 

MEFPTALI,. casado, ARMEMDARIZ  MANOSALVAS JOSÉ — MANUEL, casado, 

ÉVILA VACA — SEGUNDO HECTOR ENRIQUE, casado, BENALLAZAR —ROMERO 

AQUILES FABIAN, —Casados RENAVIDES MENESES —MERY PATRICIA, 

1 cltera, CALAPAQUI CAYO MANUEL. — AGUILES, soltero, CAMPAÑA 

ALBZAR ANÍBAL RAMÓN, casado, ESPINOZA FLORES EDWIN. ELADIMIR, ¡ £ 

Ú 
pa 

É casado, FLORES FLORES LUIS MARCELO, casado, GUAMAN NAVARRETE 

 



    

cn *= - es > 
MI sd te NS W Le 

he + 

CARLOS ENRIGUE, casadOs, HEREDIA MATANGO LUIS MANACES, casado, 

HERRERA VACA — LUIS GONZALO, —casado, MENA. GÓMEZ LUIS GUSTAVO, 

CAañado, aRTIZ GÓMEZ LUIS ERNESTO, casado, PASUÑA PERRAZO ÁNGEL 

GUSTAVO, —casada, FASUNMNA —PFERRAZO CARLOS  —FARXÍAN, soltera, FEA 

REIVADENEIRA ALFINO ARMANDO, —casado, RODRÍGUEZ COELLO LUIS 

MLBERTO, cesado, TROYA ALMEIDA COFLOS ARMANDO, casado,  —TRUYA 

ALMEIDA JOLIO  CES6R, soltero, representado legalmente por  =u 

mandatario Señor: TROYA. ALMEIDA CARLOS. ARMAMNDO, como consta 

del poder general oue comc documenta habilitante =+e adjunta 

de la presente, VALENCIA —CHARANCHI: EDHÍN LENIN, —soltero, y 5 

   
   

    

  

   
     

    

YANCHATIFAN YANCHAGUANO LUIS SLBERTO, Casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

: Y o residentes en la Parroquia de San José de Minas, Cantón 

- Quito, Frovincia de Richinchea * o con capacidad legal cual en 

“derecho se requiere para contratar y  ODil1garse. SEGUNDA : 

CONSTITUCIÓN Y DECLARACIÓN. DE VOLUNTAD.— Lo comparecientes 

declaran libre y voluntariamente veo par este instrumento 

0 público, es su voluntad fungár/ y constituir par la via 

simultánea la COMFARÍA ANOMÁMA/ DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS 

DENOMINADA VIRGEN DE LA D — VIRCAR. S.A, como en efecto 

constituven contarme al “ente contrato, con sujeción a las 

leves Ecuatorianas especial a las disposiciones de la Ley 

de Compañias, Su reglamento, a Levy de Transgito Y  Tranespaerte 

del Cédigo de Comercio, «a 1 convenias de las 

las normas del Código Ciwil Y estos estatutos. 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS 

- DENOMINADA VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR. S.A. TITULO 1.- DEL 

  

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO 

 



  

PRIMERO: NOMBRE 0 DENOMINACIÓN.— La compañia de Transportes 

en Camionetas tendrá como denominación VIRGEN DE LA CARIDAD 

JIRCAR. S.A. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO y NACIONALIDAD. - La 

compañia tendrá su domicilio principal en la Parroquia de San 

José de Minas, Cantén Quito, Frovincia de Picbinch4,s SL 

nacionalidad ES ecuatoriana. Podrá establecer agencias, 

>= =tablecimientos 4 aficinas en uno o más lugares sucursales, rn
 

dentro.o fuera de La República del Ecuador, sujetándose «a las 

disposiciones legales correspondientes. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía consiste; 

j 

Uno. Prestar en forma permanente el Servicio de Transporte de 

fu
 

dosé de a
 D ch
 

í a 3 carga liviana en cemionetas,:  *n la Parroquia 

Minas, Cantón Buito y ocasionalmente fuera de esta conforme a 

de l las autorizacione competentes organismos de tránsito. MT iS
 CG
 5 

po
 

Dos. La Importación de vehiculos para el mejoramiento del 

parque automotor de Sus socios. Tres. Importar piezas, 

cartes, repuestos. accesorios, lubricantez, 1NSuUmos E 

implementos relacionados con la rama del traneporte. Cuatro. 

Realizar toda clase Y tb actos y contratos permitidos par las 

leyes y que quarden relación con su objeto social. Cinco.” 

Adicionalmente sin que represente contraposición con 'u 

objeto social principal, la compañia podrá adquirir y enajenar 

a cualquier título, permutar, arrenda" a. constituir  Qravámenes 

y administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles. Seis. 

la compañia podrá para S1 adquirir y enajenar, permutar, 

yo
 

gravar y administrar (acciones y participaciones de otras 

compañías. Siete." Fara el cumplimiento de su ecbjeto la 

compañía podrá absorber, asociarse 0 participar con Otras 

 



compañias similares y rea 

v contratos que tengan rel 

CUARTO: —PLAZO.-— El plazo 

qa 
CINCUENTA 053, contados 

e. ey 
Ana 

de esta Escritura Fública 

Guitaz pera la compas 

entes del vencimiento 

prorrogado a disminuido 

General de fhecionistas en 

Y sujetándose en cualguie 

eFplicables. TITULO 11.- 

ACCIONES. - El capital += 

” OCHOCIENTAS OCHENTA DÓLAR 

- dividido en cchocientas 

Estados Unidos de Norte 

AUMENTO DE EAPITAL.- 

mentado en cualquier 

teneral de Áccionletlas Y 

de Compañias y siguiendo € 

cuerpa normativo de 

preferente en das sul 

proporción de las qu a 

  

” dicha  atmento. ARTICULO 

acciones serán Ordinarias 

 cazarán de iguales dere 

american nO, elo accionista 

beneficios de la compaña 

participación social paq 

Socia 

  

lizar toda clase de acto comerciales 

ación con su  bjeto social. ARTICULO 

de duración de la compañia será de 

a partir de la fecha de inscripción 

en el Registra Mercantil del Cantón 

podra disolverse en cualguier tiempo 

dejo plazo indicado, (a podrá ser 

su plaza por resolución de la Junta 

la forma prevista en estos estatutos 

ro caso a las disposiciones legales 

  

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL Y DE LAS 

1 
1 1 el d de a Compañia es E 

ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Heonita 

achenta acciones de tán dálar de los 

   
   

   
   

   

SMÉrica Cata UTA ARTICULO SEXTO: 

capdtal social de la compañia podrá 

momento, por resolución de la Junta 

contar a lo estipulado en la Ley 

il pyaledimiento establecido en dicho 

accionistas tendrár derecho 

de las Muevas acciones en 

wvieren pegadas al momento de efectuar 

SÉPTIMO: DE LAS ACCIONES. -— 

vo Nominativas. Todas las acciones 

chos, por cada acción de un dólar 

tendrá derecha a4-— un ota. Los 

LA ¡e repartirán a prorrata de la 

ada por cada accionista. ARTICULO 

 



  

OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES.- La compañia llevará un libro de 

rs las  SUCeESsSivas = 

acciones Y accionistas En el que se anotará 

tra Ñ Ss de las acciones, la constitución de derechos 

S
 

Ñ
 enci 

demás modificaciones que ocurran respecto del 

dd
 A reales y 

derecho sobre laz acciones. Los títulos de acciones se 

mu
 

extenderán en litros y talonarios correspondientes, nunerados 

yv estarán firmados por el Presidente Y Gerente General de la 

Compañia. Entregado el titul al accionista este  suecribirá 

el correspondiente taloneria. Cade titulo podrá comprender 

una G más acciones, el propietario de uu titulo acción —padrá 

pedir que se ?raccionme una de sus títulos en varios, de 

conformidad con lo. que dispone la ley de Compañias y el 

regolamente correspondiente. Loz gastos que Este cambia 

ccasionare serán de cuenta del accionista.- Si el titulo de 

acción se extraviare, destruyera O deterioraras la compañia 

podrá anular elo titulo y conferir un nuevo al respectivo 

accionista a pedido expreso y por escrito de este, previa 

publicación por tres dias consecutivos en une de los diarios 

de mayor circulación del domicilio principal de la compañia a 

costa del accionista y después de haber transcurrida treinta 

dias contados a partir de la última publicación. Fara la 

admisidn de nuevas accionistas será necesario el 

consentimienta unánime del capital social en primera 

convocatoria. ARTICULO NOVENO: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- 

Elo derecho de nmegociar las acciones que integran el capital 

social se sujetará a lo dispuesto en la ley de compañias y son 

traneferibles por acto entre vivos en beneficio de otro y 

otros accionistas de la compañía 0 de terceros y la. son 
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rn 

AN 

también por herencia.” La transferencia de dominio de 1 de
 

<= 

acciones nominativas na surtirán efecto contra la sociedad ni 

contra terceros, sino desde la fech de inscripción en el ñ
 

litro de acciones y accionistas; esta inscripción efectuará E ña
 

validamente con la sula Yfirma del representante legal de la 

  

COmpañia, siempre que  =E haya comunicado a este la 

traneferendia en Lun instrumento techado Y escrito 

conjuntamente par el “y el cesionarico; Ga mediante 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos; 

dichas comunicaciones deberán ser archivadas. TITULO 111.- 

DEL — GOBIERNO —- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN .-ARTICULO 

DECIMD.— La compañia estará oobernaeda por la duntae General de 

Accionistas, su sdministración de corresponde al Gerente 

General y Presidente y fiscalizada por el Comisario, cada uno 

de estoz  órgenes can las  «tribuiciones y deberes que les 

concede la lev de Compañias y estos estatutos. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La dunta General 

E
 de Accionistas convocada y reunida legalmente es el Organismo 

amplios poderes para resolver eupremo de la  —COmpañina 

todos loz  esuntos relat abjeto y negocios sociales y 

   

  

   

para tomar las decisione juzgue conveniente en defensa de 

la misma. ARTICULO O — SEGUNDO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

duntas Generales if
 

if
 ñ = dh táñ Ordinarias Y Extraordinarias. ARTICULO 

. DÉCIMO TERCERO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La dunta beneral 

(Ordinaria de accionistas, se reunirá por (la mencs una vez al 

ño dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

tratar especialmente tu
 ejercicio económica de la compañis, par 

los asuntos estipulados en los numerales das, tres y cuatro 

 



  

del Artículo Doscientos treinta y uno de la Ley de Compañias, 

esto es: al 2 Fara conocer las cuentas, el balances y loz 

informes que presentarán €el Gerente General y el Comisario 

acerca de su o administración y el control de las 

negocios sociales en elo última ejercicio económico y 

resolver sobre los mism0=3 bd. Fara resolver acerca la 

distribución de los beneficios sociales y de la formación de 

reservas] € du o Llegade el cazo, proceder a la designación de 

lcs fFuncianarios cuya elección le corresponda, conforme estos 

estatutos y fijar (o revisar Sus Fespectivas  "emuneraciones, 

sin perjuicio de tratar cualguier otra sesunto puntualizadao en 

la convocatoria Y de acuerdo al crden del dia. La dunta estará 

formada pr dos accionistes legalmente convocados, ARTICULO 

DECIMD CUARTO: JUNTA GENERAL  —EXTRADRDINARIA.-— La  dunta 

  

rdinaria de accionistas, se reunirá laz teca 

  

que fuere con la indicación precisa de los temas 

para los cuales en cada caso se hubieren promovido y que 

desean “sean conecidos por la Junta. También padrá ser 

cornreocada la dunta General de Accionistas por la 

Superintendencia de Compañias y por las Comisarios en loz 

casos previstos por la Levy de Compañias. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: —LUGAR DE REUNIÓN.-— Tanta las duntas Generales 

Ordinarias Y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la compañias, salvo la dispuesto en da ley. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: CONVOLATORIAS.— Las convocatorias te
 

el fi
a la realizará os
 

DA
 reuniones de Junta beneral de Accionista 

Gerente General o el PFreziderte de la Compañía de conformidad 

con lo establecido en este estatuto, convocatorias que serán
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hechas mediante comainicación por la prensa que se publicará en 

una de los diarios de mayor circulación en el  domicilic 

principal de la compañia, con al menos  acha dias de 

anticipeción al día fijedo para que se celebre la reunión de 

la Junta, indicando a más de la fecha y hora, el objeto de la 

reunión. Er este lapso de tiempo nao se conterán el día en que 

se haga la convocatoria ni el día fijado pera la reunión de 

la Junta. El Comisario será convocado con el correspondiente 

escrito expreso, sin perjuicio de que en la convocatoria por 

la grenza se le convoque singular e individualmente aludiendo 

sus nombres Y apellidos.“ En las reimniones de Junta General de 

sh Accionistas se podrán tr tarse únicamente loz asuntos A 

expresamente puntuslizados en la convocatoria cbestante en a
s
 mu 

"
n
a
 z Ci
 

cualquier G=zamblea Ordinaria, la dunta General de Accionistas 

podrá discutir, decidir y resolver sobre la suspensión. 0 

remociéán de loz dministradores, aunque el asunto na conste er 
l 

elo arden dei dia. ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: —CONVOCATORIA 

     
    

   

    

   

ESPECIAL .- De igual manera Gerente General ao el 

Frezidente de la Compañía conmycará a Junta General, a pedido 

de él a los accionistas Que presenten por la menos el veinte 

cGcial pagado, para tratar los 

icitud, de conformidad con lo 

Doscientas trece de la Levy de 

OCTAVO: JUNTA UNIVERSAL. — . Ha 

Pobetante de lo dispuesto en los Articulos anteriores, la Junta 

de Junta Universal, por do tanta la Junta se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

 



  

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio Nacional. 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital pagado Y los accionistas presentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, aceptando por unanimidad la celebración de la 

dunta General. Na obstante cualesquiera de los asistentes 

pueden  Oponerz=e E la discusión de asuntos sobre 105 

cuales na =+e considere suficientemente informado. ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la 

ley disponga otra COSA, para que la Junta General_ de 

accionistas Ordinaria o Extraordinaria pueda reunirse a 

deliberar y se considere validamente instalada en "primera 

convocatoria, será necesario la concurrencia de por lo mengas 

Yu
 

p
e
 it t elo cincuenta por cient a a
 ñ po
s m tu
 

Ta
 pagado. Si por falta de 

quéran la  dunta General no uede  congregarse en primera 

“
 

ñ convocatoria, $e procederá a una segunda convocatoria mediando 

cuando más treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión, cuyo cbjeto será el mismo expresado en la primera 

neral de accionistas se instalará comvocataria y la junta q É > 'D 

con el número de «socios presentes 60 que CONCUINFarna 

cualquiera sea el capital social que representen, siempre Que 

sta última TU
 

se cumplan los demás requisitos de lev. En 

convocatoria se expresará que la dunta se inetalará con el 

número de accionistas presentes. ARTICULO VIGÉSIMO: MAYORÍA.- 

ím
 cu

 y 

alvo disposición de la ley y este estatuto, 1 

resoluciones de la dunta General se tomarán por mayoria de 

votos del capital pagado presente, loz  vatos en blanco 

Y“ las abstenciones se sumarán a la mayoria. > En caso



   

de empate la propuesta se considerará denegada. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓRUM ESPECIAL .- Siempre que la ley na 

establezca un QuUÓran Mayol. la Junta General de accionistas se 

instalará en primera convocatoria para acordar validamente el 

pa
 

110
) 

pa
 aumenta (0 disminución del capital, la transformación. Uy
 

0;
 

fusión, la escizión, lea disclución anticipada de la compañia, 

la reactivación de la compañia en procesa de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier madificación del 

estatuto, com la presencia de al menos el cincuenta pur 

ciento del capital pacedo. En estos cascos, salvo que la ley 

señale un quórum  mayacr pare que la ¿junta General de 

Accionistas se instale previa segunda Cconvocaloria, bastará la 

asistencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

cpreceda una  Lkercera Convocatoria, la dunta general asi 

  

reunirá can el. número presentes, convocada 

  

debiendo dejar constancia de este particular en esta 

. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: REPRESENTACIÓN. Laos convoca lori tu
 

    

    

  

accionistas podrán concurrir a las remfiiones de Junta General 

      
personalmente o por intermedio de uy/ apoderado, representación 

que se conferirá a otra Ac a un tercera con carácter 

n DD
 

“ rt
 

lu
 especial para Cada Junta, - poder a mediante 

poder  Motarial general oO especial. El  Foder a un tercero 

A será  ctorgado Oobligatoriamente ante Motario Público sin 

las embarga de eila na podrán ser representantes de 

as, los administradores y comisarices de la  COMmpañian. 

generales serán dirigidas por el presidente de la 

a por quien lo estuviere reemplazandO, A falta de 

accionista elegida para el efecto por la misma 

 



dunta. Actuará como secretario el Gerente General. El acta de 

las deliberaciones y resoluciones de las Juntas Generales, 

llevará la firma de quien presidio la dunta y de un Secretario 

Bd — hoc, función que será desempeñada por la persona que 

designe la junta para €sa ocasión, sea O no accionista de la 

compañis. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- 

ta  dunta General de Accionistas legalmente convocada y 

reunida, es el órgano supremo de la compañía, en —COnsecuencia uu
 

tiene plenos poderes sara elo resolver y decidir todos los 

astimtos que la ley le confiere, relacionados con el Objeto 

social, asi coma el desarrolla de la compañia, siendo Sus 

atribuciones las siquientes: ad.c Nombrar al Fresidente, al 

Gerente General y al comisario d la compañía por un  perioda 1 Y 

de dos añoz y removerlos libremente de Sus cargos, asi como fu
 

demás z 

t pd
 2 a o = AH
 = mi =
=
 

o ñ también fija sus  Femuneracionez. E) 

fo
 mpilesdos de la compañía por el plaza de un aña y removerloz sr
 

libremente de acuerdo a la ley y los intere 
E 0 Es de la Compañia. 

cres Eonocer y resclvertodos dos informes due presenten los 

administradores y Gerente General de la compañia, como los 

relativos a las cuentaz, balances y los informes a cerca de 

los negocios sociales. di. Fijar el. reparto de utilidades y 

formación de reserva conforme lo estipulado en el literal dd) 

del Articulo ciento veinte de la Ley de Compañias. Ej.” 

Conocer y autorizar la admisión de muevas accionistas. FT). 

Resolver la exclusión de los accionistas de conformidad con 

las causales estipulades en la ley de compañias. q). Decidir dis 

sobre el aumento a disminución del capital eocial.  hr.- 

Acordar a cerca de la amortización de las acciones, siempre 

O



premisa to 

    

Yo 

que para dicha efecto se cuente con utilidades líquidaz 

disponibles para el pago de dividendos. ll. Resolver sobre la 

prorroga dei plazo, fusión, transformación,  liguidación, 

disolución anticipada, cambio de domicilio de la compañia Y 

demás reformas de los estatutos de conformidad con la ley de 

COMpPañias. Jl. Acordar modificaciones del contrata social. 

kt Dictar el o loz reglamentos administrativos QUE SEAN 

necesarios para €l régimen y egocios de la  COmpañriaa 

reftcomarlos e interpretarlo. LJ). Definir das atribuciones de 

los diversos edminlstradores vo funcionericsa en Casa de 

conflicto de atribuciones. dll. interpretar ocbligatoriamente 

estos estatutos. micbisponer el establecimiento y supresión 

de sucursales, agencias O servicios. nl. o Autorizar la compra 

WENA 

  

bienes muebles e inmuebles. cal. Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes genereles de conformidad 

con la ley. pd.r Fijar la cuantia de los actos y contratos 

para cuyo. otorgamiento (6. Celebración el Gerente General 

requiera autorización de la junta general de Accionistas. Qq).- 

      
    

    
   

   
   

  

   

Disponer que se establezcen las Acciones correspondientes en 4 
r 

A 
contra de los administradores y /Aerente general de la compañia yy

 

en los casos y en la forma ¡YNf£vista por la ley. ri. Resolver 

todos los asuntos  atinen "la buena marcha de la compañia, 

slempre que no estuviersry conferidas por la ley y por este al
 

Presidente, Gerente General o y Comisaric. Ss).- ta
 

ta
 

en cada Ccasión una persone para due desempeñe las 

de Secretaría Ad - Hoc para que actúe como tal en 

las Juntas Generales. ARTICULO VIGÉSIMO GUINTO: DEL 

PRESIDENTE. El Presidente será elegido por la dunta General 

 



+ 

de accionistas y durará dos años en su Cargos « cuyo termina 

podrá ser reelegido.” El Fresidente tendrá que ser accionista 

de la compañia, sus funciones +s*e prorrogará hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE .- Son deberes y atribuciones del presidente: 

ales Convocar las Juntes Generales de áccionistas conforme 

a la Ley y Este estatuto. bi. Presidir las reuniones de 

dunta General a las que esista y suscribir con el Secretario, 

laz. actas respectivas cde- Autorizar con su firma y la del 

Gerente General los certificados provisionales O los títulos 

acción y comterirles a los accionistas] d).- Ssubrogar al 

6 ñ Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en Caso Que 

tfaltare, por ausencia temporal O. impedimento definitivo] el.- 

Supervigilar la marcha, el desenvalvimiento de las operaciones 

a compañia ñ a qu
 Servidores la misma, E CL
 

m fu
 

m ff
 a Mi rr
 3 ñ 2 a a Ín 

informar de estos certiculares a la Junta beneral; Ti.- 

Organizar y dirigir las dependencias y Oficinas de la 

compañia gq). Presentar cada año a la Junta general de 

situación de la 5 a
 E a 1 a a
 

dh
 

a
 

il 

al
 

El
 

10
 accionistas Una Memoria 

compañia hh). Yelar por el cumplimiento del objeto social de 

la compañia y por la aplicación de las políticas de la misma; 

id. Bbutorizar y suscribir todo acto contrato a nombre de 

á la compañía con cualguler uantia y sin limitación alguna. 

3. Firmar el nosberamiento del Gerente General y conferir las 

copias debidamente certificadas del mismo *).- Ejercer todas T 

in las funciones que le señalare la Junta general y toda 

aquellas que Sean Necesa convenientes para €l mejor =; Ll
 vi In <= 

funcionamiento de la compañia, y3 1).- Cumplir con los demás 

 



CA 
Mo 

deberes y ejercer todas las atribuciones que señale la ley de 

compañias, estos estatutos, reglemento de compañías, y, las 

resoluciones de la Junta General de accionistas. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.—- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

la ejercerá el Gerente General, dentro de los limites 

establecidos en la ley, lcs reglamentos y el presente 

estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General será nombrado por la  dunta General de 

Accionistas. para un perioda de dos años, a cuyo termino podrá 

ser reelegido y podrá tener a no la calidad de accionista. 

Ejercerá el cargo hesta ser legalmente reemplazado en sus 

funciones, ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General representará a la 

compañia Y tendrá a su cargo la Bcdministración y contabilidad 

y i
n
 bh de ella, siendo seus deberes y atribuciones las siguientes: 

ados Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

a de la compañía sin perjuicio de la estipulado en el Articulo 

> Doce de la ley de Compañias. Convocar Y presidir la 

reuniones de las duntas generaloée de Secionistaz, cunda no la    

  

fueren por el Fresidente co impedimenta temporal 0 

definitivo de éste, ca Secretario de las sesiones 

General a las que asista y Firmar con el presidente, 

respectivas. di. ECestionar, planificar, cocrdinar y 

las operaciones de la compañia para cada año y 

aconsideración y resolución de la dunta general de 

  

Ateibnistas. et. Dirigir la gestión de dos negocios sociales 

uescribir con mn
 

y la macha administrativa de la compañia. Ff).- 

 



el Fresidente los certificados provisionales O los titulos de 

acción y conferirios a los accionistas. 9). Nombrar y remover 

tu al personal de la compañía y —Tijar sue remuneraciones. h).- 

Supervigilar las labores que loz funcionarios. empleados Y 

dependientes de la compañia, a fin de que cumplan a cabalidad 

Y de manera regular con sus deberes y obligaciones, para lo 

  

cual adoptará las medidaz aque ameriten y en 

atención a (los intereses de la compañia. li. Realizar pagos 

por concepta de gaste administrativos de la compañia. JJ. 

Manejar la caja y cartera de valores, kid. Cuidar del archivo 

Y correspondencias de la compañia. 11l.- diglilar y  —cuetodiar 

la contabilidad de la compañia, para llevar la misma podrá 

servicios de profesionales contadores. Lld).- 

FiFMaT,  ACEpLlar, Dagar, nodos general ñ Yo en operar con 

documentos negociables de la compeñíia Y manejer los Fecusos 

económicos de la misma, así como suscribir los actos y 

contratos civiles y mercantiles que importen a la compañía 

ccionistasay el Tr 18
 mi. Presentar a la dunta general Ordinaria de 

inPorme de labores vv el balance cperacionez que 

refleje la situación económica de la compañia conforme dispone 

nj Presentar la propuesta de distribución de 

utilidades, dentro de los sesenta dias siguientes al cierre 

del ejercicio econémico. 0d.“ Cuidar que se lleven conforme a 

la ley, los libros de contabilidad, el de acciones Y 

accionistas y 1 actas de dunta beneral de Áccionistasz. p).r 1)
 

0 o 

Frescribir balances e inventarios al final de cada ejercicio 

ECOnNÓmicO. Y facilitar al comisario el estudio de la 

contebilidad. ql. Intervenir en inversiones, adquisiciones, 

A AT e so



   

   

  

ventas y negocios juridicos en nombre de la compañía, hasta 

por el monta para el que esta  artorizado;  «unque para la 

compra, venta de bienes muebles e inmuebles, deberá ser 

aprabade por la  dunta general de Accionistas] de igual manera 

requerirá la autorización (de la  dunta General para otorgar 

poderes generales, especiales 0 constituir apoderada a 

pracurador para aquellos actos que le faculte la ley y el 

precente estatuto; rio El Gerente Genera requiere la 

autorización de la Junta general de Accionistas, para realizar 

q gastos por más de cien salarios minimos vitales del trabajador 

2 Tfecha del gasto, sin perjuicio de atender Yu
 

pa
 

[ en  qeneral 

apremiantemente la defensa e  interesss de la compañias, s5l.- 

Suscribir el o nm del Fresidente Y conferir Coplas y 

  

certificaciones elo mismo; ti,.- inscribir EL 

nombranienteae con la razón de su aceptación en el. Registro 

Mercarntili a Tin de aque tales  decumentos sirvan de suficiente 

constancia pera instituir la personería Juridica de las 

Administradores de la compañias. ul. Cumplir y hacer cumplir 

   

  

las resoluciones de —dunta (4 de Accionistas. Yi ed 

Ejercer y cumplir las atribuciones, deberes e 

responsabilidades que estable la lev, estos estatutos Y 

reglamentos de la Ccompañis Fi como las que señale la Junta 

1 de . nistas. ARTICULO TRIGÉSIMO: —SUBROGACIÓN.-— m BN
 

mi
 

G iu
 gener tb
 

Cuando faltare o no estuviere el Presidente, lo subrogará la 

hersona designada por la Jdunta General, a falta del Gerente 

ogreneras lo remplazara €el Presidente, hasta que da Junta 

eeneral de Accionistas adopte las designaciones pertinentes. 

TITULO (1Y DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTICULO TRIGÉSIMO 

 



PRIMERO:  —COMISARIOS.- ta Junta general de accionistas 

nombrará un comisario principal y un suplente y fijará sus 

FEMINENACIONES, —durará en sus funciones dos años,  —QUÍENnes 

tendrán derecho ilimitado de supervisión, inspección. 

fiscalización, control + vigilancia soky todas las 

ne 
cperaciones sociales de la compañia, sin dependencia de la 

Administración y en interés de la compañia. con todas las 

facultades y responsabilidades ue determine la Ley de 

Compañias, estos estatutos y sus reglamentos, y; aquellas que “A
 

fije la Junta general, quedando autorizados para examinar los 

literas, comprobantes, correspondencias Y más documentos de la 

cionistas de la in er ds n compañia. Los comisarios podrán (0 no 

compañia, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: INFORME DE LOS COMISARIOS. Los Comisarios 

al final del ejercicio económico de cada año, arecentarár rn 

informe detallada y pormenorizado a la dunta general Ordinaria 

e ma
 

po
 

E E
 

e a
 

+
 

pe
 

a + ñ pa
 B =;
 m de Accionistas, referente y económico de 

la Compañia, informes que podrán ser examinados por los 

accionistas en las Oficinas de la compañias los comisarios 

padrán pedir corogue a dunta General Extraordinaria iñ Gi 

cuando asi lo amerite elo caso. CAPITULO Y DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, RESERVA Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

BENEFICIOS. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO.-— 

El ejercicio económico de la compañia será amuial, emperará el 

primera de Enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de 

cada año. Al final de cada ejercicio económico y dentro de lo úl
 

tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá 

a consideración de la Junta General de Sccionistas el balance 

 



  

mer Y 

general anual, el estado de perdidas, ganancias i
 

in
 

SS
 u E In
 

By
 

J ña
 Q ñ 

la Fformala de distribución de utilidades, beneficios y demás 

informes necesarios] el. informe del Gerente General y sus 

anexas podrán ser revisados Y analizados por los accionistas 

en las oficinas de la  compañigs. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: 

APROBACIÓN DE BALANCE.— Na podrá ser aprobado ningún balance 

sin previo informe del Comisario, «a disposición de quien se 

pondrá dichos balances, asi coma también todoz las documentos 

correspondientes roia menas treinta dias antes de la Fecha 5 a ma
 a 

en que se reunirá la Junta general de accionistas para snm 

aprobación. El balance  beneral anuad sobre el estado pH 

Tinmanciera,  —Ecomómica. SUE AÑNexoza El informe del Gerente 

  

. del Comisario, serán y estarán puestos a disposición 

de los accionistas por lo menos con quince días de antelación 

ha de la reunión de la dunta  beneral., ARTICULO a la fer 

TRIGÉSIMO QUINTO: RESERVA LEGAL.— De las utilidades netas que 

“esultaren de cad: ejercicio económica anual, s+e tomará el 

diez por ciento de las utilidades liguidas y realizadas paras 

mua 
la formación € incremento z fondo Jdegal de la compañia,    

   
hasta completar el cincuenta “ciento del capital suecrito; 

Además la junta generaY de accionistas podrá resolver la 

creación de reservas éspeciales cc extracrdinmariars. ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEXTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- La Junta 

General de ccionisteas, en la reunión ordinaria anual, can 

conocimienta de los informes y balances correspondientes ya 

hechas que fueren las deducciones para el Fondo de Heserva 

legal y las otras previstas por las leyes especiales, La dunta 

General resolverá el destino y la distribición de las 

 



utilidades líquidas de la compañia, las mismas QUE se 

repartirán a prorrata de la pertición social pagada por cada 

socio. CAPITULO VI. DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DISOLUCIÓN Y  LIDUIDACIÓN.— La 

compañía se disciverá por una O más de laz Causas previstas 

para €l efecto en la Ley de compañias y se liquidará Con 

arreglo al procedimiento que  caorresponda., de acuerda con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan a la Junta 

General designará un —diquidador principal y otro suplente.  —De 

no haber  cposición entre los accionistas asunirá las funciones 

de líquidador principal el Gerente General y como suplente el 

presidente de la compañía en ejercicio, con todas las 

facultades, atribuciones, deberes y obligaciones que para el 

efecto estipule la Junta General de Accionistas de conformidad 

con la ley y imente a da determinado en la ley de rr 2epecia '
 

COmpañias e ARTICULO  —TRIGÉSIMO DCTAVO: —ACTESO LIBRO DE 

CUENTAS.- El acceso Y conocimiente de los libros de cuentas y 

documentos en general de la compañia, solamente se podrá 

permitirse a« los bccionistas y Autoridades que tengan facultad 

v autorización para ello, en virtud de la ley así Como 

aquellos empleados de la compañia cuyas labores lo requieren. 

ARTICULO  TRIGÉSIMO NOVENO: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN — DEL 

LCAPITAL.— Los accionistas fundadores de la compañía declaran 

u que el capital suscrito con que se constituye la compañia es 

de  OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA, —pagado en su totalidad y distribuidos entre los 

accionistas de conformidad al cuadro que a continuación se 

detallar (CUADRO) 
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de
 

"13. MENA GÓMEZ LUIS. y 

M
S
 

NOMBRES CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO 

$.820 

1.- ARIAS FLORES CARLOS / 40 

2.- ARMENDARIZ MANOSALVAS JOSÉ y 40 

3.- ÁVILA VACA SEGUNDO / 40 

4.- BENAVIDES MENESES MERY / 40 

S.- BENALCAZAR ROMERO AQUILES y 2 

6.- CALAPAQUI CAYO MANUEL / 

7.- CAMPAÑA SALAZAR ANÍBAL / 

8.- ESPINOZA FLORES EDWIN  / 

8
5
3
3
3
5
 

9.- FLORES FLORES LUIS.  / 

10.- GUAMAN NAVARRETE CARLOS / 3 

11.- HEREDIA MATANGO LUIS y 

12- HERRERA VACA LUIS y 

14.- ORTIZ GÓMEZ LUIS  / 

15.- PASUÑA PERRAZO ÁNGEL y 

5
5
8
8
5
3
3
 ._3 

16.- PASUÑA PERRAZO CARLOS 

17.- REA RIVADENEIRA ALPINO Y 

18.- RODRÍGUEZ COELLO LUIS y 

0. 19. ¿TROYA ALMEIDA CARLOS Y 

- TROYA ALMEIDA JULIO 

. a %21.- VALENCIA EDWIN LENIN / 40 

22 YANCHATIPAN LUIS ALBERTO. ¿A 

Wo FO TOTAL $. 880 

CAPITAL 

PAGADO 

$ 820 

5 
B
3
5
3
3
3
5
3
8
B
5
3
B
3
5
5
3
B
3
B
3
3
B
_
,
 

5
5
3
8
8
 

$. 880 

CAPITAL 

A PAGAR 

e e 

NUMERO 

ACCIONES 

820 

5
8
3
5
3
3
B
3
5
B
3
8
5
5
3
8
8
3
B
3
3
B
3
8
B
0
8
 

5
8
3
B
3
3
a
B
_
,
B
8
5
 

889  



ARTICULO CUADRAGÉSIMOD: EMISIÓN DE ACCIONES 0 CERTIFICADOS 

PROVISIONALES O CERTIFICADOS DE PREFERENCIA.- Fara la emisión 

de acciones 0 certificados O provisionales 0 de preferencia 

que se  —expidiesen, se estará a lo dispuesto en la ley de 

compañias, El estatuto y laz resoluciones de la Junta General 

de Accionistas. ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: La compañía 

iniciará su giro y operaciones legales tan pronta como alcance 

su inscripción en el Registra Mercantil. ARTICULO CUADRAGESIMO 

SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES. En todo lo queno este 

previsto en estos estatutos, se estará «a las disposiciones de 

si como a los dl
 la ley de Compañias y su  reolamento, 

reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la Junta 

general de Accionistas. ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: PERMISO 

DE OPERACIÓN.-— uno. Los permisos de operación que reciba la 

compañia para la prestación del Servicio de transporte de 

carga en camionetas, serán autorizados por las Autoridades de 

Transita competentes y no constituyen títulos de propiedad, 

por do tanto no son susceptibles de negociación. dos).— La 

reforma del estatuto, —slumento o cambio de unidades, variación 

de servicios y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. Tresj).- La compañia 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

se someterá a la ley de Tránsito Vigente y sus Reglamentos3 y. 

a las regulaciones Que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito. Cuatro). Las tarifas 5 

cobrarse por la prestación de este servicio, serán las 

autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte  



    

Pus 2 

Terrestre. ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores por unanimidad 

facultan de manera expresa al señor: Edwin Bladimir Espinoza, 

para que forma conjunta O por separado con el Pr. Lenin 

Valencia Ch, realicen todos los 

ción de esta para la  aprob 

compañia, así coma realicen todo 

trámites due sean necesarios 

escritura constitutiva de la 

1 los actos conducentes y 

necesarios para el perfeccionamiento y constitución de la 

gu
 COmpañia, 

legalmente. De igual manera 

Bliadimir Espinoza, para que 

general de Accionistas que será 

Notario se dignará agregar las 

fin de que esta pueda Operar y funcionar 

se faculta al Señor: Edwin 

convoque «e la primera Junta 

presidida por él. Usted Señor 

demáz Cláusulas de estilo para 

la completa validez y eficacia de este instrumento solemne. 

Hasta aqui la minuta firmada 

Abogado con matricula 

trescientos diecinueve del 

la misma que queda elevada a 

por el Doctor Lenin Valencia, 

profesional número seis mil 

Colegio de Abagados de Quito, 

escritura pública con todo el 

   
walor legal. Fara su  otorgamie se observaron todos los 

preceptos legales del caso y 

los comparecientes por mi 

firman conmigo en unid 

C-E-(20[56626-3 

     

     

     

ida que les fue la presente a 

21 Notario, éstos se ratifican y 

acto de todo la cual doy fe 

   
     

de 
JOSE ARMENDARIZ MANOSALVAS 

CO. APILISICL 

  
 



SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMFARÑIA DE TRANSPORTES EN 

CAMONTONETAS DENOMINADA VIRGEN DE LA CARIDAD VIREAR S.A. 

e >    
SEGUNDO ÁVILA VACA FA EMBALCSZAR ROMERO 

CC /Zo638U 85. Y ED IROSOÉI IG AO 

HERY BENAVIDES MENESES MANUEL ESLAPAQUI CAYo 

C.Ex 1003019424 -S 

  

   

O, . . 
EN SALAZAR Y 

c.E E 22 se 2 

0.0. HotnRo> + 

   UlS HERRERA VACA 

C.C-1ZOB AF EME / 

ELRÉZ y 
EUIS ORTIZ GÓMEZ 

C.C./702 OS 3 SS 

  

AZA ¿ALT 

CARLOS PFASUMA FERRAZO 

0. OSOIGOO (4 

. . 

J'ADENEIRA L cmd 0 e EZ COELLO 

0.0. APOYO RIERA C.C. (40204220 

   



  

SIGUEN FIRMAS DE COMSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSFORTES 

CARLOS TROYA ALMEIDA / 

CC. J00v37315-O 

tdt y 
LUIS YANCHATIFAN YANCHAGUANO 

C.C 170S76882-S 

«—- 

BRIAN E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTOM QUITO 

      

EN 
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ESCRITURA DE PODER En la ciudad de Otevalo, hoy día 

GENERAL. Miércoles cuztro de dioclembre 

del dos míl dos. ante mí ABOGADO 

JOSE  FAPIAN  CIMBARA  AYABACA, £%
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bj
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13
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1
4
 

ns
 

JULIO CESAR TROYA NOTARIO PRIYZRO TITULAR — DEL 

ALMEIDA. o CANTON  OTAVALO. comparece el 

CARLOS ARMARDO TROYA ecuatorianes. meyor de edad, de 

e em - n=. 1 y ALMEIDA. estado civil szolterc, idóneo. de 

me 22 ee? nm pl 3 , ccupación ENTÍEZSOC. de este 

amm > e, ” 73 domicilio, losgalmente Capaz y 

vor gue propios derechos Quien 

de conocerle doy Te Y me 
  

pública la siguiente minuta 

tinuación trenscribc: SEÑOR NO 0 

  

eu Cargo una más de la que conste la siguiente de PODER 

GENERAL, al tenor de estas estípulaciones: PR 1MERA.- El 

suscrito JULIO CESAR TROYA ALMEIDA, por motivos que no son 

n fi
 

O m DD
 yo xx
 

pa
 

oO
 

necesite de mí presencia y firme.- SE GUNODOA.- Por los 

antecedentes anteriormente expuesto y por la facultad que la 

Ley me concede, en esta oportunidad el suscrito JULIO CESAR 

TROYA ALMETDA, confiero Poder General amplio y suficiente cuar. 

en derecho se requiere a favor «del señor CARLOS ARMANDO TROY£. 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Mediante comprobante No. 001-007373 —,el(la)Sr. VALENCIA CHARANCHI 

EDWIN LENIN 

consignó en este Banco, un depósito de s/. 880.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

  
  

  
  

    

    

    

    

    

  
  

    

  
  

  
            
  

NOMBRE DEL socio VALOR 

ARIAS FLORES CARLOS S/. 40.00 

ARMENDARIZ MANOSALVAS JOSE S/. 40.00 

AVILA VACA SEGUNDO SI. 40.00 

BENAVIDES MENESES MERY S/. 40.00 

BENALCAZAR ROMERO AQUILES S/. 40.00 

CALAPAQUI CAYO MANUEL S/. 40.00 

CAMPAÑA SALAZAR ANIBAL S/. 40.00 

ESPINOZA FLORES EDWIN S/. 40.00 

FLORES FLORES LUIS S/. 40.00 

GUAMAN NAVARRETE CARLOS S/. 40.00 

HEREDIA MATANGO LUIS S/. 40.00 

HERRERA VACA LUIS S/. 40.00 

TOTAL  s,. CONTINUA 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

(1225) B4NPO DEL PICHINCEA        

  

— CA 
FIRMA AUTORIZADA 
  

AUT.O011  



  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Mediante comprobante No. 001-007373 —,el(la)Sr. VALENCIA CHARANCHI 

EDWIN LENIN 

consignó en este Banco, un depósito de s/. 880.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

    

    

                

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MENA GOMEZ LUIS S/. 40.00 

ORTIZ GOMEZ LUIS S/. 40.00 

PASUÑA PERRAZO ANGEL S/. 40.00 

PASUÑA PERRAZO CARLOS S/. 40.00 

REA RIVADENEIRA ALPINO S/. 40.00 

RODRIGUEZ COELLO LUIS S/. 40.00 

TROYA ALMEIDA CARLOS S/. 40.00 

TROYA ALMEIDA JULIO S/. 40.00 

VALENCIA EDWIN LENIN S/. 40.00 

YANCHATIPAN LUIS ALBERTO S/. 40.00 

S/. 

Ss. | 

880.00 

OBSERVACIONES: 

téntamente, 

  

Var omteners a 
SIIOFIMEAO OREPATVO EOS 

UFIRMA AUTORIZADA 
    

AUT.011 

  
 



  

   
CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

>= 25 TRANSPORTE TERRESTRES 
ENCIA LE CONPARAIS 

RESOLUCION No. 108-CJ- 017-2002-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Liviana denominada “VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A.” con 

domicilio en la Parroquia San José de Minas, Provincia de Pichincha, 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 263-CAJ-C3-02-CNTTT, de 7 de octubre del 2002, emitido 

por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 

1.2 

1.3 

La documentación está acorde con los requisitos determinados por 

este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe de 

factibilidad No. 2002-124-CI-DT-CPTP de fecha 30 de agosto del 
2002, previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación 
de Transporte de Carga Liviana denominada “VIRGEN DE LA 
CARIDAD VIRCAR S.A.” con domicilio en la Parroquia San José de 

Minas, Provincia de Pichincha. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, 

por lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y 
reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes. 

2. La nómina de los VEINTE Y DOS (22) integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente: 

N
A
N
A
 ARIAS FLORES CARLOS NEPTALI 
ARMENDARIZ MANOSALVAS JOSE MANUEL o 
AVILA VACA SEGUNDO HECTOR ENRIQUE E 
BENALCAZAR ROMERO AQUILES FABIAN 
BENAVIDES MENESES MERY PATRICIA 

A 

Quito 

  

Y 23 MELO 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE yl 

z NL 

  

Rato mo 

t9 DE Mo ON o DENTIFICO VUE El PRESENTE 00 
     

“e, 

   



  

3h CONSEJO NACIONAL re 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

        

    GEO 
E te A 

6. CALAPAQUI CAYO MANUEL AQUILES 2 A : N oi US E 7. CAMPAÑA SALAZAR ANIBAL RAMON a. ASÍ E 
3. ESPINOZA FLORES EDWIN BLADIMIR TO 
9. FLORES FLORES LUIS MARCELO OS 
10.GUAMAN NAVARRETE CARLOS ENRIQUE a 

  

an 11. HEREDIA MATANGO LUIS MANACES 
12. HERRERA VACA LUIS GONZALO 
13.MENA GOM£Z LUIS GUSTAVO 
14.ORTIZ GOMEZ LUIS ERNESTO 
15.PASUÑA PERRAZO ANGEL GUSTAVO 
16.PASUÑA PERRAZO CARLOS FABIAN 
17.REA RIVADENEIRA ALPINO ARMANDO 
18.RODRIGUEZ COELLO LUIS ALBERTO 
19.TROYA ALMEIDA JULIO CESAR 
20.TROYA ALMEIDA CARLOS ARMANDO 
21.VALENCIA CHARANCHI EDWIN LENIN 
22.YANCHATIPAN YANCHAGUANO LUIS ALBERTO 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 

para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de 
un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 

cuadro de vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe de factibilidad No. 2002-124-CJ- 
DT-CPTP de fecha 30 de agosto del 2002, emitido por El Consejo 

Provincial de Tránsito de Pichincha y, encontyándose el Proyecto de 

Estatuto elaborado de conformidad a las osiciones de la Ley de 

Compañías, Código de Comercio y Civil /Wabiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede endar al Directorio del 

Organismo, la emisión del Informe Fav le para el acto constitutivo de 

la Compañía en Formación de Tr one de Carga Liviana denominada 
“VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR/S.A.” con domicilio en la Parroquia 
San José de Minas, Provinci 

  

    
   

      

  

     

   

4. Informe No. 014-CAJ-CJ-02-CNTTT, de 15 de octubre del 2002, 
mediante el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba 
el informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado. 

“En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 7 

  

aos



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable 3revio para que la Compañía en Formación de 

Transporte de Carga Livizna denominada "VIRGEN DE LA CARIDAD 
VIRCAR S.A.” con doricilio en la Parroquia San José de Minas, 

Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4, Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Décimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha diez y siete de octubre del dos mil 
dos. 

  

Ing. Rodolfo Barniol Zerega NS, ENCIA E 

MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA DAA o 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSETOS” 0 

Y TRANSPORTE TERRESTRES meme 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1055671 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: VALENCIA CH. LENIN 

0 Fecha Reservación: 07/01/2003 

PRESENTE: 

- ÁFIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1042567 

" HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4: VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR sal 
7 Aprobado 

: ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 06/07/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

lpa ¿£ 

Leda. Montserrat P e Ycaza 

A DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgá ante mí, en Te de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de COMSTITUCION DE LA COMFARIA DE OTRANSFORTES EN 

CAMIONETAS VIRGEN DE LA CARIDAD: "WIRCAR S.A... que celebran 

CARLOS ARIAS: FLORES Y OTROS, firmada y sellada en huito, a 

treirta y une de enero del año dos mil tres. 
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RAZON: Al margen de la matriz de escritura pública de 

Constitución de la Compañía de Transportes en Camionetas 
Virgen de la Caridad “"VIRCAR S.A.", celebrada el treinta y uno 

de enero del año dos mil tres, ante el suscrito Notario. tomé 
nota de la Resolución número cero tres punto Q punto 1] cero 

siete cuatro siete de fecha veinticinco de febrero del dos mil 
tres, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, 
Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías. en la que 

resuelve aprobar dicha Constitución. Quito, diez de marzo del 
año dos mil tres. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1IJ. 

CERO SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de Febrero del 2.003, bajo el 

número 883 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ VIRGEN DE LA 

CARIDAD VIRCAR S.A. ”, otorgada el 31 de Enero del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropolit; si 

da así cumplimiento a lo disp en el AS ICULO' 
conformidad a lo establecido en el, Decreto 733 del22, 

Registro Oficial 87Y e cl 
número 09314.- 
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